
La industria no descansa. Cuando parecía que ya
no se nos podía presionar más a los pilotos, nos

dan en la línea de flotación de nuestra querida pro-
fesión, la formación, al crear una nueva licencia:
MPL (Multi-crew Pilot License). La novedad respon-
de únicamente al requerimiento de las empresas y
ha sido diseñada desde un principio para cubrir lo
que la industria demanda en el puesto del segun-
do: un piloto con nula experiencia, poca formación
y barato, muy barato.

Desde hace un par de años, las asociaciones de
pilotos venimos reiterando nuestro desacuerdo con
esta nueva licencia en todos los foros y reuniones
en los que tenemos representación. Desde SSEEPPLLAA y
a través de EECCAA e IIFFAALLPPAA, nos hemos negado siste-
máticamente a que se implante esta nueva forma de
entrenamiento de los pilotos, fundamentalmente

por la manera en que se pretende hacer: sin el con-
senso del colectivo, sin la verificación previa de que
el tipo de entrenamiento es adecuado y suficiente y,
sobre todo, por la situación que genera en el mer-
cado actual de pilotos y la posición de éstos ante
las empresas.

¿Qué es la MPL?

La lliicceenncciiaa  MMPPLL (Multi-crew Pilot License) es una
licencia de piloto de avión que habilita al sujeto que
la posee a ((JJAARR--FFCCLL  11..551100))11:

—ejercer todos los privilegios de la licencia
PPL(A), incluida la calificación nocturna.

—ejercer los privilegios de la habilitación instru-
mental IR en aviones en los que sea requiera un co-
piloto.

—actuar como copiloto en aviones en los que se-
an requeridos dos pilotos.

Es decir, está diseñada para que sólo se pueda
actuar comercialmente como copiloto en aviones
multi-piloto. Para ello, se diseña un curso con la vie-
ja premisa de formar al alumno, desde un inicio, en
un ambiente muti-piloto. En él, se incluyen unas mí-
nimas horas de vuelo reales y se incrementan las
horas de simulador, para finalizar con la parte co-
rrespondiente a la habilitación de tipo del avión en
el que se realiza la prueba de pericia. Aunque se le
proporciona la licencia de piloto privado, la habili-
tación instrumental no puede ser usada en aviones
de un solo piloto. Del mismo modo, no se puede
actuar comercialmente al mando ni en aviones de
un solo piloto, ni en aviones multi-piloto para tra-
bajos aéreos, como sí se puede hacer con la actual
licencia CPL.

MPL es la respuesta a la pregunta que se hace la
industria: ¿qué queremos a la derecha en un avión
comercial? Desde esa perspectiva, no se tiene en
cuenta la posibilidad de que ese profesional esté al-
gún día al mando de la aeronave, pues el entrena-
miento que se le da y el hecho de volar siempre co-
mo segundo hace que, en su día, pueda no estar
preparado para asumir la responsabilidad y el man-
do del avión.
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LLaa  lliicceenncciiaa  MMPPLL  nnoo  ttiieennee  eenn  ccuueennttaa  llaa
ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  qquuee  eell  ppiilloottoo  eessttéé  aallggúúnn  ddííaa
aall  mmaannddoo  ddee  llaa  aaeerroonnaavvee::  eell  eennttrreennaammiieennttoo

yy  vvoollaarr  ssiieemmpprree  ccoommoo  sseegguunnddoo  hhaaccee  qquuee
ppuueeddaa  nnoo  eessttaarr  pprreeppaarraaddoo  ppaarraa  aassuummiirr  eell

mmaannddoo  ddeell  aavviióónn  eevveennttuuaallmmeennttee
1Las referencias al JAR-FCL no son legislación actual, si-

no la propuesta para su inclusión.
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Aunque se contemplan cursos puente para que
el poseedor de una licencia MPL pueda ejercer los
privilegios de una CPL restringida a los aviones de
un solo piloto y a la habilitación de vuelo instru-
mental, estos cursos son insuficientes para poder
considerar el producto final siquiera al nivel que se
alcanza con los actuales cursos de formación. Ade-
más, dado que sus costes correrán a cargo del pro-
pio profesional, la vinculación con el operador que
le proporciona la licencia MPL se hace aún mayor
de lo que de por sí constituirá el hecho de ingre-
sar en una Compañía a través de un curso MPL. Es-
ta dependencia de la propia Compañía puede po-
ner en peligro la independencia profesional a la
hora de tomar determinadas decisiones.

Historia de la MPL 

Fue precisamente en nuestro país, durante una
reunión de IIAATTAA en Madrid en el año 2000, don-
de se empezó a gestar el desarrollo de esta licen-
cia. La industria aeronáutica reclamó un cambio
en los modos de entrenamiento de los TTP (tripu-
lantes técnicos pilotos). El resultado fue que, en
Octubre del año 2001, la Comisión de Navegación
Aérea de OACI creara el FFCCLLTTPP (Flight Crew Licen-
sing Training Panel) con el objetivo de revisar los
estándares de licencias y entrenamiento, por pri-
mera vez en 26 años. La conclusión a la que se
llegó es que era necesario actualizar dichos pro-
cedimientos, con objeto de adecuarlos a los des-

arrollos en la operación de las aeronaves, los mé-
todos de entrenamiento y la nueva tecnología. To-
das las propuestas que surgieron se encaminaron
al tipo de entrenamiento basado en ““ccoommppeetteennccyy--
bbaasseedd  ttrraaiinniinngg”” para la nueva licencia MPL, de tal
manera que complemente a las licencias existen-
tes. Desde entonces, se han hecho pocos cambios
a las actuales licencias, lo cual lleva a pensar que
podrían no estar tan desfasadas o, simplemente,
que no se les ha prestado atención, al contar con
un nuevo camino que eliminará a las actuales con
el tiempo.

El ggrruuppoo  ddee  ttrraabbaajjoo creado al efecto se reunió en
Montreal, en los años 2002 y 2003, con el objetivo
de generar propuestas para la MPL, herramientas de
instrucción necesarias para su desarrollo, crear los
requisitos puente entre CPL/ATPL y MPL, y los do-
cumentos de entrenamiento imprescindibles para su
puesta en servicio.

Después de un largo camino de tiras y aflojas, en
el que las presiones por parte de la principal aero-
línea interesada en esta nueva licencia (Lufthansa)
no han cesado, a finales del año pasado OACI pu-
blicó un borrador con los cambios propuestos para
recibir comentarios de las partes interesadas, si-
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EEll  ggrruuppoo  ddee  ttrraabbaajjoo  ssee  rreeuunniióó  eenn  MMoonnttrreeaall,,
eenn  llooss  aaññooss  22000022  yy  22000033,,  ccoonn  eell  oobbjjeettiivvoo
ddee  ggeenneerraarr  pprrooppuueessttaass  ppaarraa  llaa  MMPPLL

Cuadro 1
LICENCIAS DE PILOTO

Privileges
Piloto Licence Standards:
• Age
• Medical
• Knowiedge (common)
• Skill

PPL MPL CPL I/R ATPL INSTRUCTOR
RAINING GLIDER

Category Specific
Standards:
• Theory (specific)
• Experience
• Flight instruction

CATEGORY

PILOT LICENCE

Helicopter

Aeroplane

Helicopter

Aeroplane

Helicopter

Aeroplane

Aeroplane

Airship

Balloon

Helicopter

Aeroplane

Airship

Balloon

Helicopter

Aeroplane

Airship

Balloon
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guiendo el procedimiento establecido por la propia
organización para introducir modificaciones en sus
anexos. Finalizado el plazo de comentarios en Octu-
bre y, revisados los mismos, el FCLTP ha remitido un
documento a la ANC (Air Navegation Commission)
para la aprobación del texto definitivo. Los textos
que cambian o se crean son el Anexo I, referente a
Licencias y el Anexo 6, Parte I y Parte III, en cuanto
a las “Recomendaciones de Requisitos de entrena-
miento para la certificación de las organizaciones de
entrenamiento”. Además, se crea un nnuueevvoo  MMaannuuaall
OOAACCII denominado “PANS-TRG” (PROCEDURES FOR
AIR NAVIGATON SERVICES-TRAINING). Este último
documento es el que desarrolla con mayor profun-
didad en lo que debe consistir el entrenamiento, la
aprobación de cursos, de organizaciones de entre-
namiento, calificación y experiencia de instructores,
así como una explicación teórica de los principios
del denominado “Competency-Based Training”. La
entrada en vigor de la nueva reglamentación en OA-
CI está prevista para el 23 de NNoovviieemmbbrree  ddee  22000066.
Hay que señalar que IFALPA ha trabajado enorme-
mente para evitar que esto sucediese y, aunque no
ha sido capaz de parar el proceso, sí ha logrado in-
troducir cambios de gran importancia a los primeros
borradores. Así, la normativa finalmente aprobada

es sensiblemente más razonable que lo inicialmen-
te propuesto por las aerolíneas.

Las JJAAAA, por su parte, no se han quedado fuera de
la presión ejercida por la industria; rompiendo con la
tradición de ir siempre un paso por detrás de OACI,
esta vez han querido ser las primeras. En septiembre
del pasado año, un grupo de expertos en formación
aeronáutica se reunió para generar una NPA (Notice
of Proposed Amendment) a las JAR-FCL, que con-
templaran los cambios previstos en OACI. Sin la nor-
mativa definitiva encima de la mesa, se pretendía
que el cambio estuviese aprobado y fuese efectivo
en junio de este año (antes incluso de la aprobación
final por OACI, dada la prisa de algunas aerolíneas
por iniciar este tipo de entrenamiento). El trabajo en
base a normas no aprobadas ha provocado que el
calendario se retrase algo. A primeros de febrero, el
LST (License Sectorial Team) de las JAA debatió el
texto final de la NPA, que será publicada no más tar-
de de junio, mes en que se abrirá el periodo de ale-
gaciones y comentarios del texto por parte de todas
las organizaciones interesadas. En este Comité del
LST, IFALPA y ECA lograron más avances para au-
mentar la calidad del entrenamiento, el número de
horas de vuelo reales y, lo que es más importante,
que los pilotos formemos parte de un grupo de mo-
nitorización de todos los cursos que se impartan en
el entorno JAA. La normativa entraría en vigor, si to-
do avanza según lo previsto, al mismo tiempo que
la de OACI, en noviembre de este año.

Licencias de OACI 

El texto de la NPA genera cambios menores en las
partes ya existentes, añadiendo una Subparte K,M
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EEll  ppaassaaddoo  aaññoo,,  uunn  ggrruuppoo  ddee  eexxppeerrttooss  eenn
ffoorrmmaacciióónn  aaeerroonnááuuttiiccaa  ssee  rreeuunniióó  ppaarraa  ggeenneerraarr
uunnaa  NNPPAA  ((NNoottiiccee  ooff  PPrrooppoosseedd  AAmmeennddmmeenntt))  aa

llaass  JJAARR--FFCCLL,,  qquuee  ccoonntteemmppllaarraann  llooss  ccaammbbiiooss
pprreevviissttooss  eenn  OOAACCII

Dispositivo HOURS PHASE
Avión o Habilitación de Tipo Nivel 3. Nivel de Competencia Avanzado
Simulador tipo Prueba de Competencia Se imparte el curso de Habilitación de Tipo
D o C con 30 PF/30 PNF
visual mejorada

Simulador tipo 30 PF/30 PNF Nivel 2. Nivel de Competencia Intermedio
A, B o superior Aplicación de las operaciones multi-piloto en avión 

de altas prestaciones mutimotor de turbina

FNPT II MCC 30 PF/30 PNF Nivel 1.Nivel de Competencia Básico
Introducción a la operación multi-piloto y
entrenamiento instrumental

Avión
Entrenadores sintéticos Minimo de 60 Core Flying Skills
y ayudas como FMS (opción de más horas) Entrenamiento básico específico en aviones de un piloto.
keyboards. Entrenamiento a nivel Piloto Privado

Vuelo nocturno

Core Flying Skills puede ser integrado junto con la fase Básica

Cuadro 2
MPL CALENDARIO DE ENTRENAMIENTO – 240 HOURS
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que queda reservada específicamente a desarrollar
la licencia MPL.

Entrenamiento MPL

Uno de los avances conseguidos en el LST de JAA
es el hecho de que sólo organizaciones de entrena-
miento (FTO’s) que formen parte de un operador, o
tengan un acuerdo sólido con alguno de ellos, sean
autorizadas a impartir este tipo de entrenamiento.
De hecho, las previsiones contemplan que, inicial-
mente, un número no mayor de 6 o 7 organizacio-
nes en toda la zona JAA sean aprobadas para im-
partir los cursos MPL. Esto es importante, pues ha-
blamos de un instrumento iinnnnoovvaaddoorr, que no se ha
probado anteriormente y, dada la inquietud suscita-
da entre los profesionales, las propias aerolíneas
que han presionado para que salga adelante no
pueden permitirse el lujo de que resulte ineficaz. Las
Autoridades Aeronáuticas, por su parte, se saben (y
les recordaremos) responsables de esta posible
nnuueevvaa  ccaauussaa  ddee  iinnsseegguurriiddaadd en la Aviación. Otra ra-
zón fundamental para que esto sea así es la nece-
sidad de obtener una retroalimentación con la que
analizar y, en su caso corregir, deficiencias en el pi-
loto final que se obtiene. Y esa información solo se
puede obtener de las aerolíneas que realicen este ti-
po de formación. Finalmente, los instructores debe-
rán ser formados en “Competency-Based Training”
(el curso a recibir está pobremente desarrollado en
la norma) y tener experiencia multi-piloto, por lo
que deben ser SFI o TRI. Los FI sólo podrán dar ins-
trucción en la fase de vuelo real en aviones ligeros.

Los pprriinncciippiiooss  ggeenneerraalleess en los que se basa el en-
trenamiento MPL son:

• Entrenamiento y evaluación basado en la Com-
petencia (Competency based training & assess-
ment).

• Mayor énfasis en sistemas de entrenamiento
sintéticos. Inicialmente se pretendían dar 70 horas
de vuelo reales y el resto simulador. La norma final
probablemente se adopte sin referencia a horas re-
ales de vuelo mínimas.

• Entrenamiento basado en ambiente multi-piloto
desde el inicio de la formación.

• Factores Humanos (CRM).
• Threat & Error Management (TEM)
• Requisitos médicos iguales a las licencias exis-

tentes (certificado Médico Clase I)
• Las habilidades de vuelo básicas (core flying

skills) incluyen obligatoriamente “upset training”
• Vuelo de aviones solo en la primera fase de en-

trenamiento, de las 4 en las que se divide. 
El curso se contempla como un curso integrado:
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los alumnos se consideran “ab-initio” y no se les re-
conoce experiencia alguna anterior, si la tienen. Asi-
mismo, al ser un curso integrado, solo se contem-
pla que el alumno que no consiga pasar alguna fa-
se tenga reconocimiento aeronáutico alguno si la
Autoridad Aeronáutica lo considera conveniente, sin
dar siquiera la norma unas guías para que se ar-
monice en todos los estados los criterios de conva-
lidación.

La ffoorrmmaacciióónn  aaeerroonnááuuttiiccaa  tteeóórriiccaa queda según los
mínimos de los cursos integrados actuales para el
ATPL, esto es, 750 horas de enseñanza totales, las
cuales pueden ser en ordenador, propio estudio… A
estas horas, hay que añadirles las necesarias para
la Habilitación de tipo (actualmente la DGAC requie-
re 108 horas para un curso de avión multi-piloto).

La formación de vuelo queda dividida en 4 fases
según cuadro 2 (las horas de vuelo asignadas a ca-
da fase son la propuesta inicial):

El número de aterrizajes reales deben ser de 12,
reducibles a 6 en determinadas circunstancias.

Conclusiones

Como se puede apreciar, el tipo de entrenamien-
to que se nos plantea para acceder a la profesión
no tiene ninguna propuesta que vaya encaminada a
incrementar la calidad de la enseñanza, sino todo lo
contrario. Se permite que, en un periodo no mayor
de 45 semanas, una persona con conocimientos ae-
ronáuticos nulos obtenga una licencia que le permi-
ta sentarse en una cabina de cristal de alta tecno-
logía. 

La opinión general de todas las asociaciones de
pilotos, no solo de Europa, sino del mundo ente-
ro, es que la propuesta actual representa un rriieess--
ggoo  rreeaall para la Seguridad, dado que rebaja los es-
tándares de calidad de entrenamiento y sólo res-
ponde a los intereses económicos de ciertas

empresas. En realidad, consiste en un tipo de en-
trenamiento que no ha sido probado, que contie-
ne muchas filosofías de entrenamiento controverti-
das, con implicaciones que necesitan ser discuti-
das en profundidad y con una reducción drástica
en las horas de vuelo reales (en un 50%). La res-
ponsabilidad de regular debe pasar, sin duda, por
un análisis mucho más profundo de los resultados
globales de la introducción de este tipo de licen-
cias en el mercado actual, de su repercusión en la
Seguridad global, y no solo tener en cuenta los re-
sultados económicos de las compañías. Cualquier
cambio en la normativa de licencias de vuelo de-
be responder a necesidades reales de mejorar la
formación del piloto, siempre basado en evalua-
ciones científicas del impacto del mismo y con el
aval de informes sobre el análisis de riesgos.

Nos sorprende enormemente la uurrggeenncciiaa con
que se quiere introducir la licencia. SSEEPPLLAA, a través
de ECA, apoya la idea de que la inclusión de la li-
cencia MPL se haga después de que un programa
de evaluación y validación adecuado confirme que,
efectivamente, los cambios propuestos son benefi-
ciosos y, de afectar a la Seguridad, no hagan sino
incrementarla. Asimismo, apostamos por un pprroo--
ggrraammaa  ddee  sseegguuiimmiieennttoo bien definido, en el que se
establezcan la creación de un organismo que vali-
de, monitorice y controle el desarrollo de los cur-
sos aprobados inicialmente y en el que los pilotos,
como mayores conocedores de nuestra profesión,
seamos parte activa y con voto para modificar
aquellas partes de la normativa que regule estos
cursos, siempre que se demuestre que no contri-
buyen a mejorar la Seguridad de las operaciones.
Cualquier cambio propuesto debe seguir un proce-
so en el que se asegure que, paso a paso, se van
alcanzando los objetivos. Pero nunca, y menos en
la formación, tirarnos al vacío como parece que se
pretende.

La Autoridad Aeronáutica, reguladora de la forma-
ción de los pilotos y del control de acceso a la pro-
fesión, debería tener claro que cualquier disminu-
ción de la Seguridad debida a falta de formación
adecuada es responsabilidad suya y, antes de im-
plementar un cambio de este calibre, debería con-
sensuar el mismo con los profesionales. La colabo-
ración anterior a la emisión de las normas será
siempre más eficaz que el enfrentamiento posterior
por querer depurar responsabilidades ❖
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FFEE  DDEE  EERRRRAATTAASS
En el anterior número de Mach82, en el artículo titulado “Torrejón versus Barajas” (pag. 54), el
nombre correcto de uno de los autores era J. A. Chinarro Casado y no J. A. Chamorro, tal y como
se publicó.

LLaass  aassoocciiaacciioonneess  ddee  ppiilloottooss  ccoommppaarrtteenn  qquuee
llaa  pprrooppuueessttaa  aaccttuuaall  rreepprreesseennttaa  uunn  rriieessggoo

rreeaall  ppaarraa  llaa  SSeegguurriiddaadd,,  ppuueess  rreebbaajjaa  llaa
ccaalliiddaadd  ddeell  eennttrreennaammiieennttoo  yy  ssóólloo  rreessppoonnddee

aa  iinntteerreesseess  eeccoonnóómmiiccooss  ddee  cciieerrttaass  eemmpprreessaass
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